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MINISTERIO DE CULTURA

Actuará de Vocal·Secretario suplente: Jefe de Reparto de
Alava.

Dios puarde a V. 1.
Madrid 30 de septiembre de 1983.-El Director general, Ramón

Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación,
por la que se designa el Tribunal calificador de las
pruebas selechvas para ingreso en la Escnla de
Clasificación y Reparto del Cuerpo de Auxiliares
Postales y de Telecomunicación. Provincias cata·
lanas.

ORDEN de 12 de agosto de 1983 por la que se
convoc,:¡ op(),icfón libre para cubrir una plaza de
Ayudante Bibliogrdffco en el Museo Nacional de
Cienci4s Naturale'.

flmo Sr. Vacante una plaza no escalafonada de Ayudante
Blblo~ráflCO en el Mueso Nacional de Ciencias Naturales, de
cC'nformidad con lo dispuesto en el Reglamento Cenera} para
el Ingr~so en la Administración Públi-ca, aprobado oor D€creto
1411/196B. de 27 de junio, y previo inforQ1e d..:la Comisión Su
perior de Personal,

En uso de las facultades que me están conferidas y de acuer·
,lo con lo establecido en las normas 5.1 y 5.2 de la Resolución
de 28 de julio de.1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 14 de
agosto) por la que se convocan pruebas selectivas para in¡;rt~so

en iR Escala de Claslficad6n y Reparto del Cuerpo de Auxiliares
Po~tales y de Telecomunicación para las provincias catalanas..
he di':ipue<;tó Que el Tribunal calificador de dichas oruebas esté
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Antonio Rivera Cornelio, Secretario general
de la DirE-cc:ón General de Correos y Telecomu'1¡cactón.

Presidente suplente, Don Facundo Rullán Suler, Jefe de los
Servicios de Telecomunicación de Barcelona.
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Vocales:

Por la Subsecretaria del Departamento: Doña Maria Pilar li
nares Garda, Jefe del Negociado Segundo de la Asesoría Ju
rid'ca.

Terdo de funcionarios de la Esr::uela Oficial de Comunicacio
nes: DOn Sebastián Olive Roig, don Angel Ramos Diepa, doña
Adela Dominguez Coco y doña María del Carmen Jiménez
Sánchez.

Tercio de funcionarlos de la E,;cala de Clasificación y Reparto:
Don Enrique San~ Garcia, de Barcelona; don Antonio Martinez
Rosel. de Barcelona; don Antonio Herreros AlfArn. de BArcelona.
y don Manue' Salvador Gracia Fandos. de CAmbrils.

Tercio de libre designación: Don Manuel Ros Muño!.. Secre
tario Técnico-Administrativo de Barcelona; don Mariano Postilro
Cabrera, Jefe de Reparto de Barcelona; don Jesús MaMa Maiso
Martínez, Jefe pe los Servicios ostales de Tarragona, y don
Luis Corral Brava;-' Jefe de los Servicios Postales de Gerona.

Actuará de Vocal-Secretario: Don Manuel Ros Muñoz, Secre~

tario Técnico-Administrativo de Barcelona.

Vocal,:,s suplentes:

Por la- Subsecretaría del Departamento: Doña María Paz Saiz
Mingo. Jefe Negociado, Secciin Cordinadón Legislativa Trans
portes.

Tercio de funcionarios de la Escuela Oficial de Comunicacio
nes: Doña Maria Rosa Barrio Lobo. don Jesús de Jorge Perlado y
don,P riecto Góme:r de Ve~Elsco.

Tercio de funcionarios de la Escala d8 Clasificación y ft'e.
parto: Don Claudlo Pastor Ribera, de Barcelona; don José Abello
Nogués. de Reus; don Joaqufn Brun Mestre. de HORpitalet de L10
bre~at, y don Jesús Roberto Liria Borrego, de Tarragona.

Tercio de libre designación: Don Jorge Estranch Cotchú, Jefe
de Reparto de Gerona~ don Frencisco Bademunt BUera, Jefe de
Reparto de Lérida; non Ramón Pérez Lorenzo. JefE! de Reparto de
Tarragona, y don Peoro Manzanares Martinaz, Jefe de los Ser
vicios Postales de Lérida.

. Actuará como Vocal-Secretario suplente: Don Jorge Estranch
Cotchú, Jefe de 'Reparto de Gerona.

Dios guarde a V. S.
Madrid 30 de septiembre de 1983.-EI Director gen-.ral, Ramón

Soler Amaro.

Sr. 511bdirector general de P~rsonal.
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Voca.les:

Por la Subsecretaría del Departamento, don Osear PIEl. Vivan
ca, Jefe de la Sección de Administración Periférka.

Terdo de funcionarios de la Escuela Oficial de Comunica
ciones: Don Antonio Córdoba Puerta, don Antonio Núüez Fer
nández, dada Rosa Calmes Solivellas y don José LUis FernAn
dez Rayero.

Tercio de funcionarios de 14 Escala de Oficiales: Doña María
Luisa Llompart Canallas y doña Natalia Garda Cólera. de Bar·
celana; dofia Antonia Aumalle Colomer, de Mataró. V don Euge
nio Fernando Albiac Guiu, de Flix.

Tercio de libre designación; Don Eduardo Trigo Cepa, Jefe de
los Servicios Postales df! Barcelona; don Federico Llarena Mo
nereo, Jefe de Explotación Postal de Barcelona; don rarlas Ji
meno Gonza.lvez, Jefe de Explotación de Telecomu.lic'ación de
Barcelona, y don Vicente Fernández CoIl, Jefe provincial de Co
municaciones de Cerona..

Actuará como Vocal-Secretario don Eduardo frigo Cepa,
Jefe de los Servicios Postales de Barcelona.

Vocales suplentes:

Por la Subsecretaría del Departamento: Don César Prieto
Puente, Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

Tercio de funcionarios de la Escuela Oficial de Comun-ka
ciones: Don Bernabé Sierra López y doña Eva lamud. Fumanal.

Tercio de funcionarios de la Escala de Oficiales: ['nña Maria
Jesús Sánchez Ortiz, doña Marta Ródenas Vallhonrat y doña'
Marta Pilar Zaragoza. Cauxachs, de Barcelona, y dr:,ña Mal'ja
Cinta Carcía Vizcarro, de Tarragona.

Tercio de libre designación: Don Eduardo- CuerrAro Carda,
Jefe provincial de Comunicaciones de Lérida; don b-rnesto Ca
brera Moneva Jefe provincial de Comunicaciones d~ Tarra~o

na; don Manuel Domenech Fonol1osa, Jefe de Exp~ofación pos
tal de Gerona. y don Antonio Jané Pujol, Jefe de ExpLotación de
Telecomunicación de Tarragona. .

Actuará como Vocal-Secretario suplente don Antonio Jané
Pujol, Jefe de Explotación de Telecomunicación de Tarragana.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Director general, Ra.

Ql.lil;n Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.

27018 RESOLUCION de 30 de S9Ptiembre de 1983. de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación,
por lo que se designa el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Postales y de Telecomunicación, Escala
de Clasificación y Reparto. Provincias vascongadas.

En ·uso de las facultades que me están conferldas y de acuer
do oon lo establecido en las normas 5.1 y 5.2 de la Resolución
de 28 de julio de 1982 (.,Boletín Oficial del Estado. de 14 de
agosto) por la que se convocan pruebas selectiv&!f para ingre>so
en la Escala de Clasificación y Repe.rto del Cuerpo de Auxiliares
Postales y de Telecomunicación para las provincias .¡ascon ~adas.

he dispuesto que el Tribunal calificador de dichas pruebas quede
constituido de la siguiente forma: .

Presidente: Don Antonio Rivera Cornelio, Secretario general
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Presidente suplente: Don Fidel Maeso Ruiz', Jefe provincial
de Comunicaciones de Guipúzcoa.

Vocales:

Por la Subsecretaría del Departamento: Don Gregario Aguilar
Rejas, Jefe Sección de Cuerpos Generales.

Tercio de funcionarlos de la Escuela Oficial de Comunica·
ciones: Don Juan José Angula Torre y dor..a Eloisa Lindosa
Lucas.

'tercio de funcionarios de la Escala de Clasificación y Re
parto: Don Gregario Moreno García, de Bilbao, y don Horado
Martin Herrero, de San Sebastián.

Tercio de .libre designación: Don Tomás Martfnez López. Se
cretarto Técnloo·Administrativo de Vizcaya, y Jefe Reparto de
Vizcaya (funcionario que lo desempeñe accidenta)mf>nh~l Ac
tuarA de Vooal-Secretario: Don TQmás Martfnez López, Secre~
taeio Técnico-Administrativo de Vizcaya.

Vocales suplentes:

Por la Subsecretaria del Departamentf.l· Doaa Rosario Gonzá·
lez-Novoa Gargantilla, Jefe NegOCiado, SeCCión Retribuciones
P~¡,sonal Funcionario.

Tercio de funcionarios de la EsC"Uela OfIcial de Comunicacio·
nes: Dofta Asunción Lima. Ton-ado y don Antonio Cutiller
Andréu.

Tercio de funcionarlos de la Escala de Clasificación y Reparto:
Don José María López Vallejo Urquiza. de Bilbao, y don Salva·
dar Gárate Esnal, de Fuenterrabfa

'~ercio de libre designación: Jefe' ele Reparto de Alav& (funcio·
narTO que lo desempefte accidentalmente) y Jefe de Reparto de
Guipúzcoa (funcionario que lo desempeñe accidentalmente),
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Este MinIsterio ha resuelto convocar oposición llbre para
cubrir dicha plaza, de acuerdo con 1... .iguiente. be.see:

L NORMAS GENERALES·

1.1. Número eH plama.-5e OODVocan pruebu aelectiva.s con
el fin de cubrir una plaza no eacalaionada de Ayud&nte Biblio
gráfico, vacant4J en el Museo Nacional de Chmciaa Natural61
de Madrid. '

1.2 Caractsnstica' d4J la pl.aw.-t& plaza eati clasIfIcada
en el anexo 1 do! Decreto 1436/1$6G, de 18 de junio eeti.a1ada
con el número 560 :sr dotada oon laa retribucioDM' que le.al
f reglamentariamente le corre6pondan.

1.3 Sistema selectivO.-La selección de los aspirantes se rea
lizaré. mediante el sistema de oposición ltbre y 'regir' por las
normas que se establecen en esta convocatoria.

11. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para. ser admitidos a las prácticu de 168 pruebaa selectI·
vas será necesario reunir 106 lIiguientee reQ.uisitos:

al Ser espafl.oI.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el dia que fina·

Hce el plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del Titulo académico de Graduado Ea

colar o similar, o en oondiciones de obtenerlo en la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
haJJarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

III. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los qUe deseen tomar parte en las pruebas
selectivas deoerAn cursar su solicitud en duplicado ejemplar y
según modelo anejo a la Ord~n de Presidencia de. Gobierno de
29 de diciembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 16
de febrero de 1971}J, Y hacer constar 10 siguiente:

Al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del do
cumento nacional de identidad.

B) Comprometerse en caso de obtener la plaza a prestar
el juramento a que se refiere el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril. ~

3.2 Organo a quien se dirigen.-Las solicHudas se dirigiré.n a
la Subsecretaria del Ministerio de Cultura {Paseo de la Cas
tellana, 109, Ma.ciridJ.

3.3. Plazo de presentación.-El plazo de presentación seré
de treinta dias hábiles, oontados a partir del siguiente al de
la publicación de esta oonvocatotia en el _Boletín Oficial del
Estado-.

3.4 LUJar de presentación,-La presentación de solicitudes
se hara en el Registro General del Ministerio de Cultura (paseo
de la Castellana, 109, Madrid) o en los lugares qut:. determi
na el &rticujo 66 de la Ley de Procedimiento Admmis'ttativo.

3.5 Importe de tos derechos de examen.-Los derechos d~

examen y formaCión de expediente para participar en las prue
bas selectivas serán de 500 pesetas, cuyo pago se efectuará
en la Habilitación General del Ministerio de Cultura o a tra
vés de giro postal o telegráfico, adjuntándos~ en este caso 8
la solicitud, fotocopia del recibo correspondiente.

3.6 Defectos en las.olicitudes.-De acuerdo con el articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requeriré. al
interesado para que en el plazo 'de diez d1as subsane la Jaita
o acompañe los documentos preceptivos, con el aparcibimiento
de que si no lo hiciese se archivaré. su instancia sin más
trámite.

IV. ADMISION DE CANDlDA1;OS

•. 1 Li..sta provislOnal.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias se aprobaré. la lista provisional de admitidos y
excluiJos, la cual se haré. pública en el «Boletín Oficiaj de~

Estado-. En esta lista deberé.:p aparecer el nombre y apellidos
de los candidatos y el número del documento nacional de iden
tidad.

4.2 Errores en las solicitudes.-Los errorEl6 de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la hsta provisional.-Contra la lis·
ta provisional podrán los interesados interponer en e. plazo de
quince días a partir del siguíente al de su publicación en el
-Boletin Ofidal del Estado-, reclamación de acuerdo con el
articulo 1':"1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista deh"!'itiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará en el _Boletin Ofi
cial del Estado- por la que se aprueba la lista definitiva, en
la que apareceré.n los aspirantes admitidos y excluidos, figu
rando asimismo los nombres, apellidos y el número del docu·
mento nacional de identIdad.

4.5 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
definitiva podrán los interesados interponer recurso de reposi
cIón ante este Ministerio en el plazo de un mes.

V. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

6.1 Tribunal t?4líficador.-A propuesta del.propio Organismo
el Tribunal califIcador estará compuesto por tres miembros ti.
tulares y otros tantos suplentes.

5.2 Compo,ici6n del Tribunal.-El Tribunal titular estart
::ompuesto por:

Presidente: El Director del Museo Nacional de Ciencias Na.
turales. ....

_Vocales: Loa investigac:bree máe &Dtiguo y más moderna
del personal científico de plantilla del Museo, actuando el úl.
timo como Secretario.

El Tribunal suplente CItan\. oompuesto por:

Presidente: El Profesor de Investigación má.s antiguo de
los Institutos de Zoologia del Conujo Superior de Investigacio
nes Cientffica.s.

Vocales: El investigador y colaborador má.s antiguo de 101
mencionados Institutos, actuando uno de el101 como Secretario.

S.S Abstenci.6n.-LoS miembros del Tribunal deberán de abs
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias previstaa en el articulo 2lD
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

s.. Recusación.-L08 aspirantes podrán recusar a los miero·
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

1S.5 Actuación del Tribunal.-El Tribunal deberá constituirse
y actuar con la asistencia de sus tres miembros, ya sean ti tu
:ares o suplentes.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

15.1 Comienzo.-El tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de loa ejercicios no podré. ex
ceder de ocho meses.
. 8.2 Fecha, lugar y hora. dal comt.6nzo de los ejerciclos.

El Tribunal. una vez constituido, acordaré. la fecha, lugar y
hora en que los opositores serán citados para hacer su presen··
ta.ciÓn y dar comienzo a las pruebas selectivas. Todo ello seré
publicado en el «Boletin Jficial del Estado_ al menos oon
quince dias de a.ntelación a la fecha fijada para el comienzo
del primer ejercicio.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio median·
te llamamiento único.

6.3 Anuncios sucesivos.-No será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en el «Boletin Oficial del Estado-, No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca·
les donde hayan de celebrarse las pruebas.

6.4 Exclusión de aspirantes durante la fase de selección,
Si en cualquier momento del ¡:rocedimiento de selección llega
se a conocimiento del Tribuna.l que alguno de los aspirant~s

carece de los reouisitos exigidos en la convocatoria', se le, ex
cluirá <:ie la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasé.ndose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló

VII. EJERCICIOS

Las pruebas constarán de los siguientes ejercicios:

Primero.-Dictado ortogré.fico a mano.
Segundo.-Un ejercicio de alfabetización de fondos bibliográ

ficos.
Tercero.-Catalogá.ción de libros modernos a máquina en un

tiempo .náximo de una hora.

VIII. CALIFICACIONES

Los ejercicios serán eliminatorios y cada uno de ellos se
puntuaré.n de cero a 10 puntos, siendo indispensable obtener cin
co puntos para pasar al siguiente. .

El Tribunal detallará en los anuncios de cada cl,.Jnvocatoria
la parte O partes 'de que conste cada pru6ba, así como el
tiempo que han de emplear los aspirantes en la realización
je las mismas.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los oposito;'es para que acre·
dIten su identidad.

IX. PROPUESTA DE APROBADOS

9.1 Relación de aprobados.-Finaiizada la oposición. el Tori
bunal publicaré. la relación de aprobl:ldos por orden de puntua·
ción, no" pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca.·
jas., .

9.2 Propuesta de aprobados.-La propy.esta. de aprobados
será elevada por el Tribunal a ia Dirección General de Servicios
a los efe<.1;os oportunos de su nombramiento.

9.3 Acta complementaria.-Juntamente con la relación de
aprobados, el Tribuna.l elevaré. un acta complementana a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Heglamentd.ción Ge
neral para Ingreso en la Administración Pública, en la que
habrán de figurar por orden de puntuación aquellos opositores
Que habiendo superado todas 1M pruebas excediesen del núme
ro de plazas convocadas.
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Contra la lista pI'ovislonal podrán los interesados, en el
plazo de qUlDce dfas, contados a partir de esta publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado», formular cuantas reclamaciones
estimen procedentes, de conformidad con lo estahlecido en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 2S de septiembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,
Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

X. PRESENTACION DE- DOCUMENTOS

10.1 Doctimentos.-El aspirante aprobado presentarA. en, la.
Subdirección General de Personal. los docume1tos acredlt~t1Vos
de las condiciones de capacidad exigidos en la convocatorul, lo
que acreditará en la forma siguient.e:

al Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente. Conforme a: lo dispuesto por la Orden ~ministeria.i de
12 de abril de 1971, dicha certificación podré. ser sustituida por
la exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil,
el Libro de Familia o el de filiación, sea cual sea la fecha
del documento y sin que precIse legalización del mismo.

b) Copi.a del titulo académico o certIficación de timer apro
badas todas las asignaturas y haber hecho el depósito para su
obtención.

el Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario d2 nin~~ Cu¡>rpo
del Estado, provincia o Municipio, n1 hallarse lnhabllltado para
eL ejercicio de funciones púb!lcas.

d} Certificado expedido por alguna de las Direcciones de
la Salud de las Delegaciones Terrttorlales de Sanidad y C~nsu
mo, acreditativa de no padecer enfermedad o defec~ físico que
le impida el ejercicio de las correspondientes funcIones.

10.2 Plazo.-EI plazo de presentación de documentos serA
de treinta dlas hábiles, contados a partir del siguiente al de
la fecha de publicación en el ..Boletin OficIal del Estado_ de
la resolución en la que S8 da a conocer la puntuación obtenida
por el opositor aprobado.

El o~ositor aprobado que tuviera la condición de funciona
rio púb¡i(o estarA exento de justificar documenta.lmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para vbtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificados del Ministerio u
Organismo del que dependa, acredita.ndo su condición y cuantas
::ircunstancias consten en su hoja de servielos.

ANEXO

Lista que 98 cfta

A peUldOlo y Dombre

1. Opositores admitidos

Adén Almansa: Manuel Pedro ..
Bermúdez L6pez, Jf'SÚS , ,•.....•.•, .
Flores Escobosa, Isabel ,
Garrido Ganido, Maria ........• '" .
Lavado Paradinas, Pedro José ., .
Marinetto Sánchez, Purificación , .
Melero Rodríguez, Maria dei ("..armen oO.

Pérez Higuera, Teresa .
Rivas Hernández, Miguel Angel .
Santiago Simón, Emilio .
Vnchez Vnchez, Carlos Tomás ...., ..

.2. OpoBttoreB excluido.

DNI

21.204.793
24.157.245

_27.203.645
27.239.141
2485.179

24.130.453
27 ~n 064
12.139814
2-4288 639
24.074.836
24.1;:1.3.500

XI. NOMBRAMIENTO

- 11.1 Nombramiento definittvo.-Por la Subdirección General
de Personal se e:z:tenderé. el correspondiente nombramiento de
funtfonario de carrera a favor del interesado, cuya Orden mi
nisterial de nombramiento. serA publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado-, indicando la fecha de nacimiento y el número
de Registro de Personal.

XII. TOMA CE. POSESION

12.1 Plaw.-En el ~lazo de un mes, a contar desde la pu
blicación del nombramiento en' el ..Boletín Oficial del Estado-,
d, berá el aspirante tomar posesión de Sl cugo y cumplir
con el requisito previsto en el artícúl0 36 de la Ley de Fun·
cionarios Civiles del Estado, en la forma establecida pOr el
Real Decreto 707/1979, de .5 ge abril. .

12.2 Ampliación.-La Administraci6n podrá conceder, a peti
ción de los interesados, una prórroga del plazo estableddo, que
no podré. exceder de la mitad del mismo, si las circunstan
cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
terceros.

xm. NORMA FINAL

Recurso de cardeter general contra la opo-sición.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se d~riven
de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que dlgo a V. l.
Madrid, 12 de agosto de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma

rio Trlnidad SAnchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ninguna.

ADMINISTRACION LOCAL

27022 RESOJ..,UCfON de 8 de sep~(embre de 1983, del
Ayuntamien.to de Lérida, 'referente a la oposición
convo('aaa para oroveer en prrm~edad una plaza de
Sargento de la Polido Municipal.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Lérida_ número
105, anexo del dfa 30 de agosto de 1983, se publican .'as ba,,*,s y
programa que regirán la oposición convocada por este Ayunta
miento para proveer en propiedad una plaza je Sargento de la.
Pollda Municipal. dotada con el sueldo correspondiente al índice
de proporciona.lidad fI.

El plazo de pn><;entación de Instancias es de treinta días há
biles a partir del siguiente al de publicaC"itJn del presente anuncio
y los derechos dp examen importan 400 o<:Setas

Los sucesivOl5 anuncios relacionados con la pre~F.nte convo
catoria se pub,icarán únicamente en el ~301etín Uflcial~ de la
provincia.

Lérida, 6 de septiembre da 1983.-EI Alcalde, Antoni Siurana
1 Zaragoza.-ll.974-E.
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En el ·Bolet1o OfIclal ~el Señorfo de Vizcaya~, de 9 de sep

tiembre de 1983, aparecen publicadas las bases y pr()grama del
concuTSQ-oposición convocado pera la provisión de 13 p'azas de
Profesores de B'inda de Música. En dicho .. Boletín Ofidal~ se
publicarán asimismo los su~sivOEl anunclosque c rrprenderán
las listas provisionales y definitivas de aspIrantes admitidos, la
composici6n del Tribunal y el resultado de! sorteo para la deter
minación del orden de actuación de 106 f\sptrantes, asf como el
lugar y fecha de celebr8.( i~n del primer ejercicio de la opnsicíón.

El plazo de presentación de instancia.s es de treinta días há
bLles, conta.dos a partir del siguiente al de la publica<.i6n de
este anuncio.

Bilbao, 14 de septiembre de 1983.-EI Secretario general.
11.992-E.

ORDEN de 28 ele septiembre cle 1983 por la que 8e
hace pública la list,a provisional de aspirantes 00
mUidos y excluidos a la oposición convocadiJ para
cubrir una plaza de Conservador, vacante en el
Museo Nactoncd cle Arte Hispano-Musulmán de
GranadG. •

Dma. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la norma IV
d~ la Orden ministerial de 20 de Jullo de 1983 (..Boletín Oficial
~~I Estado- de 17 de agosto), por la que se oonvoca oposici6n
Ubre para cubrir una plaza de Conservadol, v&f;ante en el Mu
1ea Nadonal de Arte Hispano-MulsulmAn de Granada, pertene
ciente al Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la ltsta proviSional
tie aspirantes admitidos y e:z:cluJdos, según t1gura en el anexo
adjunto.

27023 REsoiuCfON de 14 de septiembre de 1983, del
Ayuntam¡ent.o de Bilbao. refaren'e a¿ cttncurso-opO
sición convocado para !-a provisión de 13 p!.aros
de Profesores de Banda de Música.


